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PRgOïOS CE SUSCRIPCIÓN

aa mes-,

PcE tías ■■
¡BíS'ií- > 

o- asi i ños, .

L&slsyes obljgftíán en la Peninanls, ialas adyaoeates. Caaañaa territorios de 
días, aujetoa a la 1 egisîaolôn peoiaaalar s loa Teinte dias de su promu gación ea

cío y quisieren coadyuvar 
el a la Administración.

Ijogvoño a 4 de febrero

ordeno al Alcalde do Fonooá en 
cuyo término municipal se ejecu
taron las obras ’quoremiUn ala

a.S LA OAPÍTAL

a tasn. . . . 1 Ï-8O rwtía*

das, se entenderá que no existo 
reciamacióu alguna.

Logroño 3i¡de enero do 1931.
El Gobernador,

Manuel González CorreaSu Majestad el Rey don Al- ( 
f«B«o Xin, (q. D. g.), S» Ma- ! 

j estad la Reina doña Victoria j 
Bufonia; Su Alteza Real el i

Principa de Asturias e 
tes y demás personas

5‘5f; 
iC'ñO 
20'50

TRIBUNAL PROVINCIAL D?! LO 
CONTENOOSO ADMINISTRATI

VO Dg LOQOÑO

a aa sa diapasiere otra coaa. 
Se SEtteade heobs U proauilgsciía si <??s 93 

ílíte 3 delCádijís CUxi

? condiciones generalas para la 
’ contretaoióp.de íasobras públicas,

N áusltoís, C*S6 pesetas o^da esto»

Augusta Roal Familia, conti 
núan sin novedad en su impor 
tante salud.

«Gaceta'^ 3 d® febrero

Sa sagofibs 9S la CentaiRria áa i?. Sscaa. Pjavíasl&li
Êî pago 45 la íü.syrrpelós es sácíyrUíín; por lo ísnto sólo sgRíondjríi. U'

de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real órden 

, de 3 do agosto de 1910, medifican-

Jefatura de Obras públicas do-í 
esta provincia las reola- | 
maolones qao les hayan side.’ pre- |

19SL ’•
V.° B.° El Presidente del 

Tribunal, D. de Guzman do ;
Secretario dol > do el

Número-17
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Habiendo regresado a esta 
provincia de mi mando en el 
día de hoy, con esta misma 
fecha-trie hago cargo del Go
bierno civil de ha misma,cesan
do en el ejercicio interino el 
Secretario de esta depéndenoia 
I). Fernando Valdos Alaiz.

Logroño 5 de febrero de 
1931.

n- 
I.

337 ,

Con esta fecha he autorizado ’ 
a la Alcaldía de Gallinero do l 
Cameros, para echar estricnina | 
al objeto do exterminar anima- ’ 
fes dañinos en ¡aquel término 
municipal, durante un plazo 
que no exceda de quince días 

y dando comienzo la operación 1 
tres después de haberse publi- j 
cado la presente circular.

Lo que so hace público en

ds sa provincia sis LogroOe

•a- ¿9 i» c»rUsi 
o o.

¡¡?-5 PO^LíOl LOS MA8TB8, ÍDSVS5 T SiSADO*'-

este periódico oficial para gene- i del Estatuto de Recaudación 
ral conocimiento y efectos. I de 18 de diciembre de 1928, ha 

Logroño, 4 de Febrero de I sido nombrado auxiliar de los 
I Recaudadores de Nájera y Vi-

í S30
' Ante este Tribunal so ha 
presentado escrito por don

I Venceslao Ollero Fuente?.^, ve
cino de Santo Domingo fecha
do el 19 del actual i 11 Urpon i eli
do ^recurso coutencioso-admi- 
nist'/ativo sobre y contra acner- 
doadoptadoporelAyuntaniicn- 
to de Valgañón en 29 dé no- 

• viembre último sobre subasta 
i de las obras para el abaste- i 
: cimiento de aguas de Valgañón 
i y habiendo sido tenido por in- ’ 
1 terpuesto dicho recurso e*i pro- 
'< videncia del día de hoy, se ha 
! acordado por el Tribunal con- 
( forme dispone el art., 36 de la 
t vigente Ley sobre el ejercicio 

¿3 la jurisdición contencioso- 
5 administrativa, la publicación 
I del presente en el B. O. de esta 
; provincia, como se efectúa, para 
1 conocimiento dolos que tuvie 
I roTi interés directo en el negó-

TESORERIA DE 
HACIENDA

Nombramiento y cese d® Auxi- 
üar dá i^isâud^ciàîî de las zo- 
has d® Nájera y Vlllamedlaho

299
Con arreglo a lo determina

do en el art. 33 de la regla 2.

rrote Alvarez y ha cesado en | 
igual cargo j- en ambas zonas . 
don Ciríaco Luesma Pina. ¡

Lo que se anuncia en esto í 
periódico oficiíil para oonooi- j 
miento do las Autoridades Mu- i 
nicipales y Registradores do la ' 
Propiedad, debiendo aquellos 
en todo momento prestarle el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño en el cometido de 
las funciones que so le enco
miendan.-—Logroño^,31 de ene
ro de 1931.—El Tesorero de 
Hacienda, F. Arenzana.

R @ o i b i d as definiiivamaníe y 
«probsda la liquidación de las 
obras de oonshnoción del trozo 
ÚBjeo de la carretera de Fonesa 
por la estación de Bájelo a la de 
general de IMadiid ■ a r rancia, 
ejecutadas por el Contratista, 
don Alipio Aronguena Arang'lena 
y a fin do que pueda retirar la 
fianza coastitúida para responder

o que loa presonten 
I contrü Si citado ccfitvy-tuita, en el 
lúmprorrogablo plazo ue 30 días a 
I contíS desde la inserción de este 
I anuncio en el Boletín Oficial, a 
? cuya terminación do no sor envia-

Loe edictos y ananuioa ofioiaíca y pw- 
tiünSaïas pue eesn de pago, Batísfaráa ojkoo 
oénCísofl de peseta pos PALansa, y Jes 
anuncies judioiaies, a razón de ïaaa «éu 
tsmoB da peseta también por pai.bksa 
deliiendo ios interesados aetsditar anís 
de la publicación por medio de la coïfvS 
pondieníe Parta Pago, haber eatiaíe 
ebo su importe «.a Depouitaria do fon 
dos provinciales, sia cuyo requisitr 00 
nsertarfe.

ADVSRTBNOIA-
So a« adiaitirAn, para Irb icetício 

aoiuuEiogoion<g quo so venpRE «egisírad 
áel Gobiercc de provincia.

i Formado el padrón munioip&l 
i de habitantes de este término 
‘ municipal, correspondiente abaño 

1930 so halla expuesto al público 
por iérmino do <5 dí' S para que 
pueda sor exa«2i«aïlo por ciuantas 

■ personas lo desean y presentar 
dentro de ese plazo a contar desda 

? la publicación do osío anuncio en 
Î ©1 B. O, da la provincia cuantas 
? reoiainacionos estimen pertinen

tes.
5 Robres del OastiUo a 3 de febre 

■ ero do 1931.
El Alcalde, Sevei ico Martínez.

; Fórmalo el padrc i municipal 
; de habituntcs de este término 
( correspondiente al año I93o, se 
¡ hada expuesto al público por 
i tériívtio de 15 días para que pue- 
I da ser examinado por cuantas 
i personas io desee y presentar 
I dentro de eso plazo a contar t.h s- 

de la publicación de este anuncio 
en el B O. de la provincia cuan
tas reclamaciones estimen perti
nento?.

Lúmbrtras a 3 de febrero de 
1931,

SGCB2021
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SEÑOR: El artículo 53 de la

Ley Electoral vigente organi
zó con elementos de ht más alta 
Magistratura el Tribunal de 
Actas Protestadas, llamado a 
informar sobre aquellas elec
ciones de Diputados a Cortes 
que hubieran sido objeto de 
reclamación; y este organismo, 
nacido entonces como fórmula 
de garantía, prestó servicio in
menso a nuestras costumbres 
políticas, pese a las inevitables 
deficiencias que han do acom
pañar a Instituciones que no 

■ cuentan con el apoyo de larga 
tradición y cuyas resoluciones, 
aun inspirándose en oxtricta 
justicia, o acaso por ello mis
mo, han de luchar con intere
ses tan importantes como apa
sionados.

No existo hoy entre nosotros 
seguridad más completa de 
pureza ni de respeto a lo que el 
sufragio popular haya de deci
dir. Y comprendiéndolo así el 
G-obieriio, y siendo su propósi
to arraigado el procurar al 
País un Parlamento rodeado 
clel máximo prestigio, apto 
para afrontar los graves pro
blemas pendiente©, y limpio de 
todet mácula en punto a in
fluencias perniciosas o medidas 
corruptoras de la verdadera 
voluntad nacional, expresada 
en el sufragio, desea ofrecer la ' 
garantía de sinceridad y de 
pulcritud que ha de represen
tar la intervención del Tribu-•' 
nal de Actas Protestadas y no ' 
y¿t en la función que la Ley de 
1907 le encomendara, sino en 
operaciones y recursos anterio
res a la elección y que pueden 
repercutir en el resultado de 
ésta.

A tal efecto, propone la in
mediata constitución del refe
rido Tribunal, inhibiéndose en 
absoluto respecto a su forma
ción, dejando al automatismo 
de la antigüedad y a la rectitud 
de los propio» componentes la 
designación de quiénes hayan 
de integrarlo, aun facultándo
les para que, en caso necesario, 
recabe el propio organismo'^la 
cooperación de otros Vocales 
qu© lo auxilien si la pesadum- ■ 
bre de la misión que a su pa- 
triotismo s© confía hiciera im- ; : 
prescindible este concurso. *

Así mismo se establece que ' 1 
c ua le sq ui era reclamaciones j 
producidas o qu© se produzcan 
con motivo de las eleccione» de 
Alcaldes o Tenientes de Alcal

des por los Ayuntamientos a 
quienes el Real decreto de 20 
de enero concedió tal facultad y 
de la constitución de las Cor
poraciones Municipales puedan 
ser ventiladas en trámite su
mario, y sustanciadas por el 
procedimiento que a tal fin 
trace el mismo Tribunal, que 
deberá proceder en términos 
perentorios como las circuns
tancias aconsejen, aunque ello 
implique nueva agravación de 
la carga que sobre sus indivi
duos so echa. 

Con estas medidas y cou el j fallar con tramitación su- 
propósito firmísimo de que to- maria las reclamaciones que se 
dos los Organismos y Centros \ produzcan o se hallen pendien- 
oficiales, presten cooperación contra los nombramientos 
decidida y rapidísima a los ¡ Alcaldes o Tenientes de 

Alcaldes, realizados por lasmandatos del Tribunal, cuya 
competencia no tendrá límite 
en punto a la reclamación de 
antecedentes o práctica de in
formaciones o diligencias, no 
pueden legítimamente abrigar
se dudas do que la próxima elec
ción tendríí garantía plena y 
autoridad máxima, ya que la 
custodia de su pureza queda 
encomendada al misino Poder 
en cuyas manos hemos deposi
tado sin reservas aquellos bie
nes supremos que, como el 
honor, la vida, la familia y la, 
hacienda, constituyen la base 
de toda comunidad civilizada.

Fundándose en las preceden
tes consideraciones, el Presi
dente del Consejo de Ministros, 
por acuerdo d© éste, tiene el 
honor de someter a V. M. el 
adjunto Proyecto de Real 
creto-ley.

de-

SEÑOS:
A. L. R. P. de V. M.,

Dámaso Berewüer Fuste

REÀL DECRBTO LEY

Núm. 490
A propuesta del Presidente 

de Mi Consejo do Ministros y 
de acuerdo con ei mismo.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo primero. 1) Tan 
pronto es publique esto Decre
to procederá a constituirse el 
Tribunal de Actas Protestadas 
en líi forma y con los indivi
duos que al efecto establece el 
art. 63 de la Loy Electoral de 
8 de agosto de 1907. |

2) Si una voz iniciada la I 
actuación del Tribunal y para . 
el cumplido desempeño do la l 
misión que on este Real Deere- í 

y so lo confía, creyera | 
necesario aquel aumentar el 1
número de sus Vocales, queda
el mismo facultado para hacer- j Dado en Palacio, a primero 
lo así desde luego, ampliando í de febrero de mil noveeiectos 
dicho número en la cuantía y J treinta y uno. ALFONSO 
con los Magistrados que estime j ei p««d.nt. dei Omcj,, d. Mi.i.tros, 
preeisoa. | Dámaso Bíbengueb Fuíté

3) El Tribunal hará pública 
inmediatamente su constitu
ción y dictará en seguida las 
normas de orden interior con
ducentes a su funcionamiento 
y a la forma en que haya do 
ser auxiliado en sus trabajos 
por el personal de Secretaría 
que sea para ello indispensable.

Artículo segundo. A más 
de las facultades que a dicho 
Tribunal confiere la Ley Elec
toral citada, lo competerán 
también, con respecto a las 
próximas elecciones genorales,

I Corporaciones Municipales y 
! constitución de éstas, a tenor 
I del Real décréter fecha 20 do 
■ enero último.
i El Tribunal queda autoriza- 
I do para dictar con la urgencia 

que el caso requiere, las me
didas procesales indispensables 
sobre presentación de recursos, 
tramitación de ellos y garan
tías o intervención de las par
tes interesadas en la sustan- 
ciación de las reclamaciones.

Artículo tercero, l) Todos 
los Centros oficiales y depen
dencias del Estado, provincias 
y Municipios, quedan en la 
obligación, que se exigirá se
veramente, de cumplimentar 
sin demora y con todo escrúpu
lo las órdenes o requerimientos 
que reciban del Tribunal de 
Actas Protestadas, practicando 
inmediatamente cuantas dili
gencias les encomienden, faci
litando en el plazo más breve 
posible los datos que reclame 
y prestando concurso decidido 
a las resoluciones o acuerdos 
que de él emanen.

2) El Tribunal dará cuenta 
al Presidente del Consejo de 
Ministros de cualquier resis
tencia que advirtiera, a fin de 
que se proceda inmediatamen
te contra el responsable, sin 
perjuicio del tanto de culpa 
que en su caso haya de pasar 
aquél alas autoridades judi
ciales de «u dependencia, para 
instruir procedimientos crimi
nales.

Artículo cuarto. Quedan 
derogadas y sin ningún valor 
al efecto, por lo que al futuro 
período electoral se refiere, 
cuantas disposiciones legislati
vas o reglamentarias se opon
gan a lo prevenido en el pre
sente Real Decreto-ley, de cuyo 
contenido dará cuenta el Gro- 
bierno a las Cortes tan pronto 
como se constituyan.

ANUNCIOS
301

Ignorándose el paradero délos 
tnozos, Leoncio Viftegra Miera, 
hijo de Salustiano y de Mateo, 
Emeterio Gómez Rodrígurz, hijo 
de Victor y de GuÍ Íermo, natu
rales de este término compren
didos en el alistamiento del año 
actual, .se .advieite a lo.s mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o person.as de quien depen
da, que por ei presente edicto se 
Ies cita a comp crecer en esta Casa 
Capitular por si o por persona que 
egítimamente les represante, el 
día 15 de Febrero y hora de 
las nueve, a exponer lo que 
les convenga referente .a su inclu
sión en dicho alistamiento; '• I vir
tiéndoles que este edicto .sustituye 
los citaciones ordenadas por el pá
rrafo tercero del artículo 111 del 
Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interesados, parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

EatoUo 30 de Enero de 1931,
El Alcalde-Presidente, .Simón 

García.

349
Formadí ñor la Comisión mu

nicipal permanente el padrón do 
de habitantes de este íormino 
municipal, correspondiente al año 
I93O, con arreglo al empadrona
miento del censo de población 
conforme ordena el artículo 34 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
durante las horas de oficina en el 
plazo de 7 días una vez que el 
proseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto municipal, y de armonía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
reclamaciones que orean conve
nientes contra el mismo .si a ©lio 
hubiese lugar.

Castañares de Rioja a 4 de 
Febrero de 1931.

El Alcalde, Julián Herce,

SGCB2021
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Ignorándose el paradero del I 
mozo, Pío Sanromán Tejada, j 
hijo de Matías y de M aria, 
natural de este término compren- i 
dido ,en el alistamiento del año 
actual, se advieite a los mismos, 
a suspadre.«, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
da, que por el presente edicto se 
Ies cita a comp arecer en esta Casa 
Capitular por si o por persona que 
egítimamente les represante, el 
día 8 y 15 de Febrero y hora de 
las ÍO, aexponer lo que 
les convenga referí nte a su inclu
sión en dicho alistamiente; advir- 
tiéndoie.^ que este edicto sustituye 
las citación^ s ordsnadaspor el pá
rrafo tercero del artícumlll del 
Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interesados, parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

Villamedi.ana de iregua a 2 de 
f. brero de 1931.

El Alcalde Presidente, Kvfi'o 
Br« tón.

334
Ignorándose el paraderc de los 

mozos, Víctor García iVrma^, 
hijo de juan y Fmrentina; Engt- 
nio O és López, hq j de Julián y 
de Adela y Blas Palacio?
Briones, hijo de Cristiano y 
de Josefa naturales de este 
término, comprendidos en el alis
tamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, pat iente.s, amos o perso
nas de quien dependan, que por el 
presente edicto se les cita a com
parecer en esta Casa Cspitvuar, 
por si o por persona que legítima- 
mente le represente, el día 8 y 15 
de febrero, y hora de las 9, 
a exponer lo que íes convenga 
ref''rente a su inclusiori en dicho 
alistamiento; advirbéndtks que 
este edicto sust tuye las citacio
nes ordenadas por el párrafo 3.° 
del art. Ill del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 para el Reclu
tamiento y Reemplazo del.Ejèrci 
to, por ignorarse el paradero de 
lo.s interesado.s; parándoles el per
juicio a que haya lugar.

Red roso 2 de Febrero de 1931. 
Ki Alcalde, Pablo García.

289

Don Clemente Espinosa Paulin, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Soto en Cameros.
H igo saber: Que a lo.s efectos 

del artículo 510 del Estatuto mu-

24I
Formado el padrón munioipsl 

de habitantes de este término 
municipal, correspondiente al sño 
1930, se halle expuesto al público 
por término do i5 días para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo de me» y présentai 
dentro do ese plazo a contar desdo 
la publicación de esto anuncio en 
el B O. do la provincia cuantas 
reolamacionos estimen pertinen
tes.

VeuTosa 24 de enero de 1931, 
El Alcalde, Luis Val puesta."

i nicipai, se hddan expuesto.? al 
O I público en la Secretarla de es e

I Ayuntamiento, por término|de 15
I días y durante las horas que fx- 

35 I presa el citado artículo, los docu-
mentes que componen el Reparti 
miento general de utilidades para 
el ejercicio de 1931, con arreglo 
al a: tículo 509 de dicho Estatuto; 
deb endo advertir que durante el 
plazo de exposición y tres días 
después se admitirán por la Junta 
ia.s reclamaciones que se produz
can por las p 'rsonas o entidades 
comprendida.? en el mencionado 
Repartimiento.

Soto en Cameros a 27 de enero 
de 1931.

El Alcalde, Clemente Espinosa

336 ¡
Formadí ñor la Comisión mu- I 

nicipai permanente el padrón do i 
de habitantes de este termino 
municipal, correspondiente al año 
I93O, con arreglo al empadrona
miento del oeu.so de población 
conforme ordena ©1 artículo 34 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al público 
durante las horas de oficina en el 
plázo de 3.) días una vez que el 
preseete anuncio aparezca inser
to en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
que preceptúa ol art. 33 del Esta
tuto uiunloipíii, y Uü c.--'iaionía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
38 del vigente Reglamento-sobre 
población y términos municipales, 
a fin do que durante dicho plazo 

oportunaspueda formular
reclamaciones que croan canve- 
n-entes contra el mismo si a ello 
hubiese logar.

Viilamediana de Ivegua a 2 de 
Febroro de 1931.

El Alcalde, Rufino Bretón.

dad. j

Hago saber: Que cumpliendo 
lo dispuesto en las disposiciones 

í vigrnte , e’ padrón municipal de 
I vecinos recientemente cohfeccioy 
I nado, se halla expuesto al públi- 

i • 1 co en la Sécrétai la de este Ayun-
í Terminada la formación dol | tamiento durante ti presente mes 

padrón de habitantes de este | p-,ra que puda ser examinado 
término mimioipal, y practicadas por cuantas personas lo deseen 
por la Comisión municipal perma- | en las horas hábiles de chema, al

nento do mi presidencia las olasi- 
ñcaciones correspondicntesa cada 

¡ uno do ellos, se hallará do mani- 
j flesío en la Secretaría do este 
i Ayuntamiento por término do 15 

días, contados desde en que apa
rezca en el Boletín Oficial a dis- 
posioión do cuantos quieran exa
minarlas y promover las reolama- 
oiones que a su derecho oonven- 
gíin, ya se refieran a inclusioneg 
u omisiones indebidas, ya al 
concepto o clasificación de ^a 

!’ vecindad.
Lo que con inserción del art. 

34 del Estatuto municipal vigente 
y del art. 38 del reglamento do 2 
de Julio do 1924, so hace público 

i por el presente edicto, para cono- 
i cimiento del veoiddario.

Igea 28 do enero de 1931, 
El Alcalde, Fernando Arnedo.

341
Formado por esta Alcaldía el 

Pad;dn de cédula.? personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Sccre- 
tarla dei Ayuntam
cio de dlas

to por espa- 
durariíe as PARTE RE AI

horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en e¡ Boledn Oficial de la 
provincia, a fin dé que durante 
dicha plazo puadan formular 
centra el mismo las redara xio- 
nes que a ello pueda haber lugar; 
pues pasado el expresado p'ozo 
no será admitida reclamación 
alguna. i , ,

Lumbreras ti 3 de febrero uc
1931.

El Alcalde na.

342 i

Formado el padrea municipal ’ 
de habit rntes de '/ste té mino - 
correspondiente al aña 193o, se 1 
halla expuesto al público por i 
térm'no de 15 días para que puc- , 
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y prc.sentar 
dentro de ese plazo a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el B O- de le provinc a cuan
tas reclamaciones estiman peiti- 
nentes.,

Munilla 4 de febrero de 1931.
El Alcalde, Ilfgib’.e.

331

Don Maxhno iBiutillo Espinosa, 
Alcalde accidental de esta Cía-

l^ágl«a 3 

objeto de quepres<nten las recla
maciones |que estimen pertinente 
a su derecho; $ advirti;.ndo que 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Santo Domingo de la Calz.nda 
a 2 de i brero de 1931.

El Alcalde acctal, 
A'onso.

J. Manuel

Don José Dai cía

345 . 
Jiménez,

Alcalde-Presidente de esta 
villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el día ‘123 del actual, 

1 vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 

I vocales natos para las comisio- 
Ines de evaluación partes real 

y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 

i formación del reparto de utili- 
i lidades para 1931 a los vecinos 
í siguientes: 

Don Julián Martínez
mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Victoriano Josa Ruino, 
mayor contribuyeotepor rique
za urbana.

Don Inocencio R. Manilla, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

PA it X tu Ï.'QnM A E

Don Fermín Las Heras H. 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Rufino D. Martínez, 
mayor contribuyente por urba
na.

Don Deogracias Martínez F. 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don HipólitoViniegraRubio 
Cura párroco.

Lo quo hago público por 
medio del presento edicto a fin 
do que los interesados legíti
mos presento un plazo de siete 
días en esta Secretaría las re
clamaciones quo estimen justas, 
bien contra las listas o contra 

' las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Lumbreras 3 de Febrero de 
1931.

El Alcalde, José García.
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PRESSDÊhClA Dêl COMSEJO
DE MÎNiSTROS

JUNTA CALIFICADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS 

PUBLICOS
CONCURSO ORDINARIO DEL 

MES DE ENERO DE 1931

Deslinos vacantes a proveer en con
curso entre las clases e indivi
duos de tropa del Ejército y Ar 
tnada, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto ley de 6 de sep 
tismbre de 1925. Real decreto de 
i9 de octubre de 1930. Regla
mento para aplicación del pri
mero y disposiciones complemen
tarias al segundo.

Relación de los destinos va
cantes dependiente Î de los De
partamentos Ministeriales, Cen
tros y Dependencias cLI E‘tado 
que habrán de ser solicitados del 
Exemo. Sr. Presidente de la Jun
ta Ganficadera de Aspirantes a 
Destinos públicos desde el día de 
su pubiieadór. h ista el 28 de fe
brero de 1931.

(Ccntmuacióí')

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de La Roda

160. Encargado limpieza vías 
públicas, con 800 pe?eta.s anuales 

catggorla).
Ayuntamiento

—«d-veaSTiiIo
161. Conserje del cementerio, 

con 400 pesetas anuales, (1.® ca
tegoría).

162. Guarna bomba dvl poei- 
co, ton 456 pesetas anua-es, (1.^ 
categoría).
Ayuntamiento do Navas de Jor- 

quera
163. Guarda ds campo, con 

750 pespitas anuales (1.® catego- ; 
fía). •
PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de /Alicante
164. Guardia de policía urba

na, servicio de infantería, con 6 
pesetas diana.s (2? categoría). 
No exceder de cuarenta años de 
ed^d y acreditar por certificado 
Rgfil poseer la talla mínima de 
1.600 metros.

Ayuntamiento de Axpe
165. Trf.s vigilantes noctur

no.?, a 73O‘pe.setas anuales, (1.^ 
categoría).

166. Guardia municipal, con 
1440 pesetas anuales (2.“ catego 
rU).

Ayuntamiento de Aícoy
167. ' Enfermero del Hospital 

con 5 pesetas diarias (L^ catégo’ 
rís).

168. Por tero del Hospital con 
80 pesetas ineasuale.s (1.® catego
ría).

/Vyuntamiento de Bigastro
169. Ordenanza înntadero 

vigrante, con 1460 pesetas anua- 
les, (l * categoría).

Ayunlamíento de Cocentaina 
í7C Guardia municipal, con 

1660 pesetas anuales (2.*^ catego 
ría).

171. Ordenanza Secretaria , 
con 790 pesetas anuales (1 cate
goría).

172. Sepulturero con 365 pese
tas anuales (1.^ categoría).

173. Encargado de la limpieza 
cen 2000 pesetas anuíx’es (1.® ca
tegoría) Tendrá la obligación 
de poseer una caballeria.

174. Sereno con. 800 pesetas 
anuales (1.^ categoría).

17.5 . Portero de’ Gropo esco
lar, con 420 pesetas anuales (1.® 
categoría).
Ayuntamiento de Muro de A’coy 

179. Vigilante nocturno, con 
912'50 pesetas anuales (1.® cate
goría.

177. Guarda de campo, con 
1493'80 pesetas anuales, (l.^ ca- 
tegorl 0.
PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Albanchez 
178, Dos alguacil-, s portero?, 

a 375 pesotrs anva’es (1 catego-

179. Encargado do la L'm-pieza 
! úbdea, con 365 peseta.s anuales 
(1.® categoría).

180. Enea-,’gado del reloj pú- 
b'ico, con 150 pe»-¿tis anuales(1.^ 
categoría). Acreditar por esrtifir.

ide i c fio .o.
Ayuntamiento de Canjayar
181. Guarda rural, con 1.0:0 

pesetas anuales (L® categoría),
Zvuntamieato de Sierro

182. Aigusci’-Portero con 375 
pesetas anuales (l ^categoria).

183. Guarda municipal, con 
552 pesetíis anuales (1 “ cat-go- 
ria).

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Ayuntamiento de Cordobiila Ale

Lacara
184 Guarda con GoO pesetas 

anuales (1.^ categoria).
185. Alguacil pregonero,’ con 

730 pesetas anuales (L^ catego
ría).

Ayuntamiento de Llerena
186, Tres guardias municipa

les a 1.460 pesetas anu Res (2.^ a 
tegor la)
PROVINCIA DE BALEARES ;

Ayuntamiento de Fdanitx * 
197. Guardiamunicioaldiurno 

con 641‘65 pesetas anuales (2.^ ; 
categoría). i

PROVINCIA DE BARCE- í
LON/1 I

Ayuntamiento de Barcelona j 
188. Veinti uatroguardias.ur- í 

bands dejnfantería, a 3.094 pese
tas anuales (2.^ categoría). No 
exceder de treinta y cinco años ¡ 

de edad y acreditar por certifica- | 
do legal poseer la talla mínima j 
de 1,700 metros. f

189. Dos gu.a? d as urbanos de 
Caballería, a 3.094 pesetas anua
les (2.^ categoría). Se -requieren 
iguales ct ndiciene*^ del número 
anterior y ad. .más el h.aber s r- 
vido en Cuerpo montado.

190. Dieciocho agentes de ar
bitrios a 59'50 pesetas sem anales 
(2.^ categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

191 Dos mozos de dispensa
rio, a 59'50 pesetas semanales (L* 
categoría). No exceder de cua
renta años de edad y acreditar 
por certificado legal haber pres
tado servicio en Hospitals.s, Ca
sas de Socorro o Ci.ímcas Quirúr 
gieoín

192 Dieciocho mozos de mer- 
caeo, a 59’50 ^pesetas mensuales 
(1.^ caUgoría). No exceden de 
cuarenta ¿ ños de edad.

Ayuot imiento d i Ca da3 de 
Mont buy

193. Sereno con 400 pesetas 
anuale.s (1.^ categoria) N ) exce
der de treinta y nueve añ is de 
edad y acreditar por certificado 
legal entender ol catalán. Perci
birá además las dádivas uolunta- 
rias de los vecinos.
Ayuntamiento de San Vicente 

de Torelló
194, Encarg id.) del a.Joj, con 

50 pese.tas anualerRl.^ categoria).
195. Sereno del barrio fabril 

de Viiasjca, con730p ‘setas anua
les (2 categoría). Ti^ne la obL- 
gación de limpiar loi? mataderos 
d V 'Si y Rntgfn.fta.y pesar lae 
reses q le .se sacrifiqum en los 
mismos., practicar la bquidación 
de arbitrios y sustituir al Algua
cil en caso de enfersnedad o au
sencia en todas sus función s.

PROVINCIA DE BURGOS 
Ayuntamiento de Burgos 

196. B arrendero, con 5,50 qe- 
setas diarias (L^ categoría).' No 
exceder de treinta y cinco años 
de edad. Sufrirá dt.scuentos A 
£ f u:to3 de derecho.? pasivos. De- 
b .ra acreditar por certificado el 
haberse vacunado recientemente. ! 

Ayuntamiento de Quintanar déla ‘ 
Sierra I

197. Gunrda de monte, con I 
912,50 pesetas anu lies (1.^ cate- ! 
goríu). ¡

198. Guarda de campo, con { 
912,50 p -’3 :tas anuales (1? cate- í 
g-^ría). J

199. Sepjlcurero enterrador, 
con pesetas 255 anuale.s (L* cate- 
goría).
PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Escuriai
200 Alguacil con 950 peseta.? 

anuales (1,^ categorLí).
Ayuntamiento de Hoyos

201. Cabo de seren-oscon 1095 
pesetas anuidas (2.* categoría).

202. Sereno con 912'50 pose- I 
tas anuales (l.^ c.ategoría).

Ayuntamiento de Pías encía
203. Guarda rural, cen 730 

peseta.? anuidos (l.^ categoría)

204 Siete gn^rJia^ municipa
les a 1.095 .pesetas anuales (2.* 
categoíin).

205. Conserje del cem-enterio 
con pesetas 811,25 anuales (1.^ 
categoría),

206. Do- porteros ordenanzas 
a 1.095 poseías anuale.s (l.® eate- 
gorís).

207. Siete .serenos manic’p a ’es 
a pesetas 1.096 anuale.s 6L^ cate
goría).

208. D‘?s celadores da la Ca
ñería a 730 ps.setas anuales (L* 
categoría).

209. Dos vigilantes de día, a 
1 095 pesetas anuales (l.^categ")

• ida).
210, Dns vigilantes del Eva

cuatorio a 547,50 pesetas anuales 
(1.^ categoría).
^211. Manguero, con 730 pese

tas anuales (l.* categoría).
212 -Vuxilíar de Fontanero, 

con 1,095 pesetas anu"des (1.^ ca
tegoría).

Ayuntamiento de Pedrob 3 de 
Acín

213. Guarda con 480 p esetas 
anuales (1.^ categoría).

Ayuntamiento de Talavera la 
Vieja

214, Aux'dar de Secretarí.a, 
con 1 249 pe.setas anuales (I,ca
tegoría).

215 Guarda de campo, con 
640 pesetas anua’es (1.^ catego
ría).

PROVINCIA DE CADIZ 
Diputación provincial de Cadiz 

216. Dos sirvientes del M mi- 
comio provincial de Cádiz, a 900 
Fe.setas anuales, (1 ® categoria). 
No exceder de cuarenta y cinco 
añ 3 de edad.
Ayuntamiento de San Fernando

217. Cuatro guardas rurales a 
pesetas 2007'50 anuales (l.® cate- 
gork).
PROVINCIA DE CASTELLON 

DE LA PLANA
Ayntamiento de Castellón de la 

Plana
218. Peón de parque.? 5^ jardi

nes, cen 2000pesetas anuales (l.® 
categoría).

Ayuntamiento de Chilch-s 
219. Guarda de campo, con 

1400 pesetas anuales (l.^ catego
ría),

Ayuntamiento ^de Moncofar 
220. Sereno, con 912*50 pese

tas anuales (l.® categoric),
221. Campe ñero con 20 pese - 

ta.s anuales (l.® categoria), 
PROVINCIA DE CIUDAD

REAL
Ayuntamiento de Albadak j ) 
222. Guarda de campo a pie, 

con pesetas 9í2‘60 anuíiles (l.^ 
categorffc).
PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Córdoba 
223. Nueve guardias munici

pales, a 5 p?seta.s diarias (2.® ca
tegoría). No exceder de cuíirenta 
y cinco anos de edad y acreditar
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por certificado legal poseer la 
talla mínima de 1,640 metros.

224, Des peones jardineros a 
5 pesetas diarias (1 ® categoría).

225, Tres vigilantes del res
guardo a 5 pesetas diarias (1.^ 
categoría).

Ayuntamiento de Cabra
226. Dos peones para la con

servación y limpieza de las ron
das a 1.277‘.50 pesetas anuales (l 
categorii). Tienen la obligación 
de efectuar el riego de k s vías 
públicas.
ïVyuntamiento de Fernán Núñez.

227. Guardia municipal, con 
1.460 pesetas anuales (2.^ cntcgw- 
rífi).

228. Vigilante de arbitrios con 
1.160 p 'set-is anuales (1 catego
ría).

Ayuntamiento de Valenzuela
229. Guardia municipal, con 

1095 pesetas anuales, (2.^ catego
ria).

Ayuntamiento de Baena
230. Guardia municipal diurno 

con 1095 pesetas anuales, (2.^ ca
tegoría),

231. Guardia municipal bnoc- 
turno. con 1750 pesetas anuales, 
(2.*^ categori.?).
PROVINCIA DELA CORUÑA 
Diputación provincial de La Co- 

ruño.
232. Peón caminero con 4 pe

setas diarias (l.^ categoria).
233. Ordenanza de la Diputa

ción, con 1500 pesetas anuales 
(2.*^ categoría).

234. Chofer - Mecánico, con 
3500 pesetas anua’es (1.^ catego
ría). Acreditar por certificado le
gal poseer el carnet de conductor 
de automóviles y conceimientos 
de Mecánico.

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Yémeda

235. Alguacil, con 100 pesetas 
anuales (l.^ categoría)

Ayuntamiento íde Tinajas
236. Guarda de campo, con 2 

pesetas diarias (l.^ categoría). 
Percibirá el tercio 'de las denun
cias cobradas.
Ayuntamiento de Vibaconcjos de

Trsbaque
237. Guarda de campo a pie, 

con 2 pesetas diarias.(P^ catego-.

Ayuntamiento de Zarza de Tajo
238. Alguacil, con 815 pesetas 

anuales (l.’^ categoría).
PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntamiento de Gubia Grand-'.

239. Dos guardias munie pi- 
le.s a pesetas 1.460 adúa’es y lini- 
forme (2.0 categoria?

Ayuntamiento de Huesear
240. Saxofón alto «mí bemol» 

músico Me 4.% con 125 pesetas 
anuales (l.® categoria). Acreditar 
por certificado legal saber tocar 
el instrumento.

Ayuntamiento de Lujar
211. Guardia municipal, con 

745 pesetas anuales (2.^ categ-;- 
ria).

242 Guarda jurado de campo 
con 3,50 pesetas diarias (l.* cate
goria).
PROVINCIA DE GUADALA

JARA
Ayuntamiento de Moratilla de 

i los Meleros
í 243. Alguacil con 230 pesetas 

anuales (l.^ categoría).
PROVINCIA DE HUELVA 

Ayuntamiento de Alosao
244J Vigilante del resguardo 

de exanciones on 2 pesetas dia
rias (1.^ categoria), Cesará en el 
caso de arrendamiento del servi
cio.
Ayuntamiento de Bollullos del 

Condado
245. Dos ssren ;s a 1080 pese

tas anuales (I.^ categoria),
Ayuntamiento de Mogusr

246. Encargado de las fuentes 
públicas, con 182,50 pesetas anua- 
lss;(l.^ categoría).

Ayuntamiento de Zalaméala 
Real

247. Sereno de El Campillo, 
con 4,50 pesetas diarias (I? cate
gorie).

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Huesca

248. Seis guardias munic^pt- 
les a pesetas 1750 anuales (2 ca
tegoria). No exceder de treinta y 
cinco años |de edad y acreditar 
por certificado legal poseer la 
talla mínima de 1,680 metros. Se
rá de su cuenta el uniforme.

2i9. Bombero con 180 oese- 
tas anuales (1.® categoria) Acre
ditar por certificado legal poseer 
un cficio del ramo de construc
ción y robustez y agilidad para 
el desempeño del cargo.

PROVINCIA DE JAEN | 
Instituto orovinciaP de Higiene j 

250 Mozo de ‘Laboratorio de 
la Secc’óo antirr<^bica, con 1.500 
pesetas anuales (1.^ categoría).

Ayuntamiento de Bailón \ 
251. Peón público de limpieza 

con .3 pesetas diarias (1A cr tego- 
ria).

xAyuntarniento do Linares < 
252, Vigilante sanitario d e 

segunda, con 3,25 pesetas diarias 
(lA caUgoria). i 

253. Cobrador del mercado, 
cori 5 pesetas diarias (2.^ catego
ria). Prestará una fianza de 250 
pesetas, con arreglo a las pres
cripciones del artículo 30 del Re- '
glamento. '

PRO FINGIA DE LEON ’ 
Ayuntamiento de Almanz.a i 

254. A'guacil, con 250 pesetas 
anuales (1 categoría). * 

Ayuntamiento de Astorga ’ 
255. Sereno con 1689,16 p ísc- 

tas anuales (1.^ categaria). ; 
xAyuntarniento de B ca de I 

Huérgano I 
255. /Vguicij con 350 pesetas ‘ 

anuales (1.^ categoría).
PROVINCIA DE LERIDA ! 

Ayuntamiento de O.s i 
257, Guarda es mi.tero, con 

1250 pesetas anuales (1.^ catego
ria).
PROVINCIA DE LOGROÑO 

D i p u t a c i ó n p í o V i n c i a 1 d e L o g r o ñ o 
258. Ordenanza,Ron 1000 pe

setas anuales (1.^ categoria). No 
exceder de cuarenta añ ?sde edad. 
Ayuntamiento de Ledesma de la

Cogolla
259, Guarda, con 912‘50 pese

tas anuales (1.^ categoria).
PROVINOLA DE LUGO 
Ayuntamiento de Lugo 

260. Guardia municipal su
plente, con 1700 pesetas anuales 
(2.®^categorirx). Acreditar por cer
tificado legal poseer la talla mí
nima de 1,675. Percibirá la parte 
correspondiente del sueldo cuan
do preste servicio sustituyendo a 
los titulares y teniendo derecho 
a ocupar las vacantes da titula
res que se produzcan.

Ayuntamiento de Navia de 
Suarna

261. Portero con 1000 pesetas 
anuales (l.^ categoria).

Ayuntamiento de Vúlgodrid
262. Portero del Ayuntamien

to con 250 pesetas anuales (L“ 
categoria).

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid

263. Tres guardias de Policía 
urbana de Tráfico, a 7‘50 pesetas 
diarias (spgund.a categoria). No 
exceder de treinta y cinco años 
de edad y acreditar por certifica
do legal poseer la talla mínima 
de 1,700 metros.

261. Peón fijo de las vías pú
blicas del ens..inche, con 6,50 pe
setas diarias (l.^ categoría). No 
exceder de cuarenta años de 
edad.

Ayuntamiento de xAranjuez
265. Encargado de jardines y 

viveros, con 6 pesetas diaria.s (l.^ 
categoria). Acreditar por certifi
cado legal poseer conocimientos 
de jardinería y arboricu’tura.

266. I íspector de Policía ur
bana, con 7 pesetas diarias (3.* 
categoría).

267. Do.? Inspectores de arbi
trios a 5 pesetas diarias (2.^ ca
tegoría)

PROVINCIADE MALAGxA 
Ayuntamiento de Fuente de Pie

dra
268. Sereno, con 1000 pesetas 

anuales (l.“ cat g mió). No exce
det de tre’nta y cinco sños de 
edad.

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento di: Murcia

269. Ocho guar íi?-S municipa
les 23/0 pesetas anuales (2.^ cate 
gorí^D Acreditar por certificado 
Icgd poseer la talla mínima de 
1,670 metros.

270. Sereno con 1500 pesetas 
anuales (l.^ categ uda). Iguales 
condiciones del número anterior. 
PROVINCIA DE PALENCIA 

/Ayuntamiento de Piilencia
271. Guardia municipal, con 

2000 pe.'^et.ns anuales (2.^ calego- 

j ria). Acreditar por cert ficado le- 
i fiíítl “poseer U talla mínima de 
I 1,750 metros.
I Ayuntamiento de Frechilla 
I 272. Guarda del ganado ma- 
j yor, cen 1095 pesetas anuales (1.^ 
1 categoría). De 1.® de abril a 31 
i de agosto habrá de acompañarle 

en los servicios un muchacho de 
catorce años,’

I Ayuntamir nto de San Cebrián 
I de Campo.s’
j 273. Alguacil pregonero, con 

365 pesetas anuales (l.^* catego—

274. Guar ¿ajuradocon 1186,25 
pesetas ‘anuales (l.^ categoria). 
Además de las ob’igaciones pro
pias de su cargo tendrá las de 
.arreglar los caminos y calle.s 
cuando sea preciso, llevar comu- 
n’cac’ones y demás encargos fue
ra del pu'-blo y ayu-daral guarda 
mulatero para la salida y entrada 
del ganado en el puebio.
PROVINCIA DE LAS PAL

MAS
Ayuntamiento de Te1de

275. Repartidor de las aguas 
del Chorro, con 2178 pesetas 
anuales (l.^ categoría).
PROVINCIA DE PONTEVE

DRA
Ayuntamiento d-^ Pontevedra
276. Guardia de Policía Urba

na, con 5 pesetas diarias, (2.^^ ca
tegoría). No exceder de t cinta 
eños de edad y acreditar por cer- 
tiíicado legra poseer la ta ia mí
nima de 1,700 metros.

Ay untamiento ap La Ca ñiza
277. Guardia municipal, con 

1825 pesetas anurdes (2.^ catego
ría).

PROVINOLA DE SALA- 
MANCA •

Ayuntamiento de Castellanos de 
Villiquera

278. xAlguacil municipal, con 
50 pesetas anuales (l.^ categoria,) 

Ayuntamiento de Candelaria 
279. Bombero municipal, con 

91‘25 pesetas? anuales (1,^ catego
ría).

280. Policía urbano, con 
912‘50 pesetas anuales (2.* cate
goría).

Ayuntamiento de E' Payo
Î 281. Guarda montaraz, con 

638‘50 pesetas anuales (l? cate- 
’ goría).
* AyuntP.mLntn de Miranda del 

Castañar
; 282. Encargado de la Esta- 
J ción Telefónica, con 250 pe.setas 
’ anua’e.s (l.^'" categoría).
! PROVINCIADE-SANTANDER 
! Ayuntamiento de Lsredo 
j 283. Vigilante - cobrador de 
( arbitrios, con 1.641‘50 pesetas 
i anuales (2.''^' categoría). Prestará 
i una fianza de 5000 pesetas, con 
I arreglo a las prescripciones del 
I artículo 30 del Regí amar? to.
’ 284. Empl mdo de la limpieza
I pública, con 182,5 pe,setas anuales 
■ (1 categarL).
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PROVINCIA DE SEGOVIA

Ayuntamiento de GarcíHán
285. Alguacil con 225 pesetas 

anuales (1.® categoría).
Ayuntamiento de Riaza . 

286. Sepultan ro, c-on 1095 pe
setas anuales (l.® categoria). ; 
Tiene la obligación de ayudar a 
la limpieza de la via pública 

g87. Encargado del Matadeio 
X cobrador de arbitrios, con 
1277‘40 pesetas anuales (1.® cate
goria). Tiene la obligación de 
limpiar el matadero.

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Covalcda

288, Dos guardias locales, a
730 pesetas anuales (l.® catego
ría).

PROVINCIA DE TARRA
GONA

Ayuntamiento de Tivenys
289. Encargado del reloj, con 

200 pesetas anuales (í.® catego
ría). Acreditar'.'por certificado 
legal poseer conocimientos de 
relojería.

PROVINCIA DE TENERIFE

Ayuntamiento de Santa Cruz oe
Te

293, Vigilante de teruern de 
consumos rnn QjOO anua
les (2.® categoría).

291. Peón guarda de montes, 
con 6 pesetas diarias, (1.® cate
goría). Acreditar por certifica
do oficial expedido por un Inge
niero Jefe de distrito forestal o 
Establecimiento análogo, conocer 
la legislación penal de Montes y 
dé peeca fluvial, en particular ios 
artículos 41.al 50 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, modificado 
por las instrucciones cie 17 de 
octubre de 1885 x demás di.sposi- 
ciones relativas a la intervención 
de la Guardia Civil en los montes 
X deberes y atribuciones de guar
das municipales y particulares de 
campo jurados y no jurados.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Andorra
292. Sereno con 63875 psse- 

tas anusles (1.® categoría).
Ayuntamiento de Castelvispal 
293 Alguacil con 32 pesetas 

anuales (1.® categoria).
Ayunlamiento de Libros

294. Guarda de monte, con 
265 pesetas anuales (1,® catego-

295, Guarda de campo, con 
825 pesetas anuales (2.® catego
ría).
Ayuntamientd de Puebla de Fal- 

verde

Alguacil-Vcz pública, con 62,5 
p.setas anuales (1® categoría).

Ayuntamiento de Pidel
203. Guarda, con 1095 pese

tas anuales (1.^ categoría)

í

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de A cañizo
298. Guarda municipal, con

365 pesetas anuales (1.® catego-

Ayuntamiento de Camarena j
299. Guarda de campo, con j

1095 pesetas (1.® catégoria) i -j
Ayuntamiento de Lucillos ■

300. Alguacil portero con 32g ' 
pesetas anuales (1.® categoría).

Ayuntamiento de Portillo de í
Toledo I

301. Guard-x con 1095 pesetas ■ 
anuales (1.® categoría). ¡
Ayuntamiento de Talavera de La

Reina
302 Cuadrero encargado de la ; 

asistericia de la.s muías del serv - ' 
cío de limpiez i, con 1095 pe.sct.as ■ 
çtnuaks (l.®|<ategoría). I

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Cu'lera
303, Cinco guardias mun'ct- 

palés, 1825 pesetas anuales (L®

Ayuntamiento de Guaclasuar

304. Guarda del monte, con 
547‘50 pesetas anuales (L‘ cate-

Vigilante nocturno, con305.
1825 pesetas anuales, (l.® cate
goria).

Ayuntamiento de Pedí alba
305, Guarda de campo y ur

bano con 1277'50 pesetas anuales 
(1.® cñteg >ría).
PROVINCIA DE VALLADO

LID
D putación provincial de Valla

dolid
307. Barbero del Hospital 

provincial con 100 p osetas anua
les (1 ® cate-goria). Acreditar 
por certificado legal poseer el 
oficio.

308. Tres enfermeros del Hos
pital a 1500 pesetas anuales (1.® 
categoría).

309. Oficial albañil, qon 2000 
pesetas anuales, (l ® ciUegoria). 
Acreditar por certificado legal 
poseer el oficio de albañil.^

310. Tre.s enfermeros del Ma
nicomio a 1500 pesetas anuales 
(l.® categoría).

311. Vig-fiií te. de .sucios del 
Manicomio, con 1500 pesetas 
anuales (1.® categoría),

312 Doce vigilantes del Ma
nicomio a 1200 pesetas anuales 
(2.® categoría).

3’3 OFic’al tejedor del Hospi
cio, con 2>00 pesetas anuales (1.® 
categorl:»). Acreditar por certi
ficado lígal poseer el oficio de 
Tejedor.

314. Oficial mecánico electri
cista del Hospital provincial, con 
2000 pesetas anuales (1.® catego
ría). Acreditar por certificado 
legal poseer el oficio de electri- 
cistta.

Ayuntamiento de Medina del
Campo

315. Mozo de limpieza del Ma 
tadero con 1500 pesetas anuales

d'tar porcateg;oria).
certificado legal poseer aptitud 
para el sacrificio de las reses.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntamiento de Aranzazu
316. Guarda municipal cela

dor, con 200 pesetas anua^e.s (2/ 
categoria).

PROVINCIA DE ZAMORA

.Ayant : miento de Zamora

317. Sup’ente Guardia muni
cipal diurno, con 747,50 anuales 
(1.® categoria). Devengará ade
más el jornal de 3 pesetas cuando 
preste .servicio por orden de la 
Akaaldía y el de 2'50 pesetas 
cuando lo haga por enfermedad 
de a^gún Sereno.

Ayuntamiento de Castronuevo
318 Alguacil, con 300 pesetas 

anuales (1/' categoria).

Ayuí tamíento de Toro

319. Mozo de arbitrios, con 
1204 50 pesetas anuales (2.® cate 
g!?ría). No exceder de trei.ita y 
uinco años de edad. El propuesto 
deberá someterse a reconoci
miento médico antes’Jde posesi )-

si reúne o no condicionea físicas 
para el desempeño del ndsmo.

320. Fiel de arbitrios, con 
1204’50 pesetas anuales (2.® cate
goría). Se requieren las mismas 
condiciones del número anterior.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Diputación provincial de Zara
goza

321. Dos peones camineros a 
4,75 pesetas diarias (1.® catego
ria). Prestarán d servicio en Is 
carretera que se les designe.

322. Enfermero del Hospital 
provincial con 2200 pesetas anua
les (l.® categoría).

Ayuntamiento da Zaragoza 

323. Seis Camilleros enferme- | 
ros de la Beneficencia Municipal, ■

a 8 pesetas diarias(l.® categoria.) 
No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad. Tendrán la obliga
ción d i transportar heridos y en
fermos en la vía púb’icn, auxiliar 
a los Mé licos y Pra'ct>-antes y 
realizar limpieza da objetos de
pendencias en el turno d-a guardia 
que les corresponda.

Ayuntamiento de Nonaspe

324, Vigilante nocturno, con 
1000 pesetas anuales (l.® catego
ria). No exceder decuarenta años 
de edad.

Ayuntamiento de Torres de
Bere’len

325 ¿Aguacil, con obligación 
de atender al Hospital, con 865 
pesetas anuales (1.® categoria)

INSTRUCCIONES A QUE HAN

DE ajustarse los indiVI

DUOS PROCEDENTES DEL

EJERCITO Y ARMADA QUE

SOLICITEN DESTINO PUBLI-

CO

Condiciones generales pira soli
citar destino

Edad.—1.® S r mayor de vein
ticuatro iños,

2.® Los de activo, no'exceder 
de treinta y cinco.

3.® Los de las restantes situa
ciones no exceder de cuarenta y 
seis años, y los retirados no ex
ceder de cincuenta y dos.

Se entienden que estos límite.s 
de edad es para los destinos que 
no tengan otra señ -dada al publi 
car el concurso y se considerar>n 
cumplidas en la fecha de publica
ción de las vacantes en la «Ga
ceta».

Servicios.— Haber cumplido la 
primera situación del servicio ac
tivo y permanecido en filas como 
mínimo, cinco meses, a excep
ción de los inutilizados en campa
ña o en actos del servicio, a los 
cuales no se les exige tiempo mí- 
nírao-

Los que se encuentren en acti
vo servicio, haber cumplido el 
segundo compromiso o tre.s me
ses antes de cumplirlo.

(Concluirá)

i

SGCB2021


